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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Sustitúyense los Artículos 47º, 62º, 136º y 137º 


			de la Ley Nº 4.392, Código de Aguas de la Provin�cia de San Juan por los siguientes: 





			"ARTICULO 47º.- Renuncia - Requisitos. Los conce�						sionarios pueden renunciar a sus derechos en todo o en parte. Podrán renunciar a la concesión, aun cuando no se encuentren al día en las contribuciones económicas derivadas de la misma. Dichas contribuciones subsistirán, debiendo la autoridad administrativa competente perseguir su cobro administrativo y/o judicialmente.


		La renuncia sólo surtirá efecto cuando concurran los siguientes requisitos.





			a)	Aceptación por la Autoridad Administrativa competente.





		b)	Aceptación por los titulares de derechos reales sobre el inmueble, cuando los hubiere".-








			"ARTICULO 62º.- Suspensión del Servicio: La falta


 						 de cumplimiento de la obligación establecida en el Inciso 5º, del Artículo ante�rior, cuando la mora superase los sesenta (60) días, autoriza a suspender en forma total el ejercicio del derecho de uso y suministro nacido de la concesión. El Poder Ejecutivo deberá regla�mentar el procedimiento para esta suspensión, debiendo tener en cuenta las siguientes pautas:














�



			1)	Se deberá intimar fehacientemente al conce�sionario moroso, para que regularice su situación, previo al corte del servicio.





		2)	Cumplido el requisito anterior, no podrá resolverse el corte del servicio hasta la fecha de culminación del ciclo anual agrícola de los cultivos bajo riego.





			Asimismo podrá suspenderse el servicio en forma general en los casos siguientes:





			a)	En los períodos anuales fijados para limpieza y reparaciones ordinarias de los acueductos y obras anexas.





		b)	En caso de derrumbes, pérdidas de tomas o por cualquier otra causa extraordinaria que así lo exigiera para evitar perjuicios mayores.-





Los trabajos a que se refiere el apartado a) deberán efectuarse en la época en que menos daños ocasione la falta de agua, dándose aviso a los interesados con diez  (10) días de anticipación por lo menos".-








			"ARTICULO 136º .- Traslados Temporarios: El titu�						   lar  de  la  concesión  de  uso


agrícola podrá obtener que le sea trasladada por el término máximo de tres (3) años cuando se cumplimenten los extremos previstos en el Artículo 132º. Dicho traslado podrá renovarse por igual plazo si la situación que dio origen al mismo subsiste, a criterio de la autoridad competente".-








			"ARTICULO 137º.- Caducidad: Las concesiones de uso


 						  de agua para riego caducan por el no uso continuado durante tres (3) años que se contarán: desde su otorgamiento en caso de  que haya habido ejercicio del derecho, o desde su cese o abandono, siempre que la administración no fuese responsable de esa vacancia. No podrá resolverse la caducidad sin previa audiencia del interesado. La extinción así declarada no liberará al usuario de la deuda que mantuviera con la Administración  por canon, tasas, multas u otros conceptos".-








ARTICULO 2º.-	La presente Ley regirá a partir del día siguiente


 			al de su promulgación.-


�



ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 








---0o0---  








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  once días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho.-


 							Continuación de la Ley Nº 6.872.-
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